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CONTPAQi® Contabilidad-Bancos
17.2.2

 
Versión: 17.2.2 Liberación: 20 de enero 2025

Herramientas complementarias: 8.6.0 20250123

 

Actualización
 
•  Con costo, para versiones 16.5.1 y anteriores, si tu licenciamiento es tradicional.

•  Sin costo, en licenciamiento anual con días vigentes.

 

Recuerda

•  Al actualizar una versión, es OBLIGATORIO cerrar el sistema en todos los equipos,
especialmente si cuentas con una versión en Red (o multiusuario). La actualización
debe realizarse primero en el servidor, y posteriormente, en las terminales.
 
•  Programa el proceso de actualización con anticipación y notifica oportunamente a los
usuarios de las terminales antes de actualizar el sistema.
 

 

Notas importantes
 
•  Antes de abrir la empresa en esta versión, te sugerimos respaldar tus empresas, pues
a partir de la versión 4.1.1 de CONTPAQi® Herramientas complementarias, modifica
las bases de datos del ADD para aquellas empresas ya creadas en SQL y una vez que
lo hagan, no es posible regresar a una versión anterior de CONTPAQi® Herramientas
complementarias.

•  Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad-Bancos incluye la instalación del AppKey
24.0.1. Si vas a utilizar esta versión de CONTPAQi® Contabilidad-Bancos en máquinas
virtuales, es opcional la instalación del Servidor de Licencias Común (SLC).

•  Recuerda que en los sistemas CONTPAQi® con AppKey versión 21.1.1 y posteriores,
el SLC es opcional, sin embargo, si cuentas en ese mismo equipo con sistemas
CONTPAQi® con versiones anteriores de AppKey, sí será necesaria su instalación con
la versión actual.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/Manuales/ManejoPuertos_Externo/index.htm
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Novedades
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Reestructuración de impuestos
  
Beneficios
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se realiza una
reestructuración de impuestos que cuenta con las siguientes características:

 Cambios en la Estructura del Sistema: Se han implementado modificaciones significativas en la
estructura interna del sistema para facilitar el despliegue de información específica sobre la causación y
control de impuestos locales, estatales y federales. Esto permite un desglose más detallado por cada tipo
de impuesto y tasa correspondiente presente en el XML.

 Manejo de Información de Impuestos: La información de los impuestos se extrae directamente de
los XML y se almacena tal como aparece en el comprobante fiscal. Cada tipo de importe, tasa y porcentaje
de tasa, se registra por separado en diferentes registros.

 Optimización de Procesos: Se han optimizado todos los procesos y catálogos relacionados con los
impuestos causados y acreditables. Este cambio afecta a diversos módulos del sistema, como reportes,
el Contabilizador, la determinación de la DIOT, el desglose de importes al capturar pólizas,  generación
y contabilización de documentos bancarios, permitiendo tener un control más preciso y detallado de los
impuestos.

 Compatibilidad Regresiva: El sistema incluye mecanismos de retrocompatibilidad que permiten,
de forma interna y transparente para el usuario, utilizar datos generados con versiones anteriores
de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos. Esto facilita la apertura, consulta, edición y
almacenamiento de información con dicha compatibilidad.

 Cambios en la Estructura de la Base de Datos: Se ha modificado internamente la estructura de la
base de datos incorporando una nueva tabla llamada "MovimientosImpuestos", donde se registran y
unifican todos los datos de los impuestos. Sin embargo, también se siguen utilizando las tablas anteriores
("CausacionesIVA" y "DevolucionesIVA") para mantener la retrocompatibilidad y mostrar la información
de dichas tablas en los reportes del sistema.
 
 
Objetivos

 Optimizar el cálculo de los impuestos causados y acreditables que se manejan en CONTPAQi®
Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, leyendo y tomando la información de los CFDI para brindar un
desglose más detallado.

 Obtener una visión clara y precisa de las transacciones realizadas, facilitando el control y seguimiento
de los movimientos contables.

 Almacenar, visualizar y desglosar los impuestos incluidos en tus CFDI y sus tasas correspondientes
tanto locales como federales, así como retenciones de IVA, IEPS e ISR, considerando lo efectivamente
cobrado y pagado.

 En el caso del IEPS también podemos conocer la tarifa y/o cuota, según la forma en que se calcule.
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Nuevo flujo de impuestos

Ahora se consideran todos los impuestos contenidos en el CFDI (ya no es únicamente el IVA); al crear las
pólizas y asociar sus CFDI correspondientes, realizamos el desglose de todos los impuestos existentes
en los CFDI. Posteriormente generamos los reportes para la declaración de pagos provisionales y con
base en ello, presentamos las declaraciones.

 
 
 

Registro anterior del IVA

Anteriormente, los desgloses que hacíamos tanto para los pagos a proveedores (impuesto acreditable),
como los pagos recibidos de clientes (impuesto causado); estaban orientados a identificar el IVA y sólo
se mostraba un registro con los acumulados por tasa de IVA. Otros impuestos como el IEPS e impuestos
locales (TUA, Hospedaje, Cedular o cualquier otro impuesto estatal), los manejábamos como "Otros"
impuestos y "Otras erogaciones"; respecto a las retenciones de IVA, IEPS e ISR no se almacenaban
las tasas correspondientes, sólo los importes; todo esto en el mismo registro, por lo que era complicado
gestionar adecuadamente esta información.
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Notas importantes

•  Recuerda que entre las últimas características que hemos creado
para ti y que puedes utilizar para completar tus procesos, se encuentra
el "Prellenado del documento bancario" a partir del movimiento
bancario, descargado directamente desde tu portal bancario, por medio
de CONTPAQi® Conecta tu banco, la plataforma integrada a partir de la
versión 17.0.5 de CONTPAQi® Bancos.

•  Otra característica incluida desde la versión 17.0.5 de CONTPAQi®
Bancos, es la de realizar el registro, consulta y actualización de tus saldos
iniciales por medio de CFDI, disponible para empresas en las que no
se tiene interfaz o conexión con un sistema comercial de CONTPAQi®,
ya sea CONTPAQi® Comercial Premium o CONTPAQi®
Factura electrónica, puesto que si ya tienes una empresa con
dicha interfaz, el registro de los saldos es administrado desde el
sistema CONTPAQi® comercial correspondiente.
 
•  En versiones posteriores de CONTPAQi® Bancos y CONTPAQi®
Contabilidad, te brindaremos más opciones relacionadas con la
reestructuración de impuestos, para ayudarte a optimizar aún más tus
procesos.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CasosPracticos/CP_Descarga_de_Movimientos_Bancarios_CONTPAQi_Bancos/index.html
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1705/registro_de_saldos_iniciales_por_cfdi.html?ms=AAA%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw
https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1705/registro_de_saldos_iniciales_por_cfdi.html?ms=AAA%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=MjQw


7

Catálogo "Objeto de impuesto" actualizado
 
Marco legal
El pasado 13 de diciembre de 2024, el Servicio de Administración Tributaria (SAT) publicó una
actualización en los catálogos del CFDI 4.0 que entró en vigor ese mismo día. La actualización se llevó
acabo únicamente en el catálogo "c_ObjetoImp", que contiene el catálogo de conceptos que son objeto
de impuesto.

 
 

Nota
 
Es importante que los sistemas administrativos y contables se actualicen a la
brevedad para contar con los catálogos actualizados.

 
 
Beneficio
Esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, podrás seleccionar y almacenar
dentro de tus pólizas, los nuevos valores del catálogo "cObjetoImp" (Objeto de impuesto),
correspondiente a la versión 4.0 del Anexo 20 cuya actualización entró en vigor el día 13 de diciembre
de 2024; sumando con esto a ocho opciones en el manejo de impuestos y que están disponibles tanto
para los impuestos causados como acreditables.
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Actualización del catálogo "cObjetoImp" (Objeto de impuesto)
 
Se actualiza la versión de este catálogo de la versión 3.0 a la versión 4.0 en la cual se
adicionan 3 claves nuevas. A continuación, se listan los nuevos valores del catálogo
"cObjetoImp": 

•  "06- Sí objeto del IVA, No traslado IVA", que deberán usar los locatarios del "Tianguis
del Bienestar" que apliquen el estímulo fiscal en materia del IVA, que enajenen mercancías
de manera presencial al interior de los lugares autorizados por las autoridades competentes
del estado de Quintana Roo de acuerdo con establecido en la 3RMRMF publicada el día 12
de diciembre de 2024 en el "Diario oficial de la Federación".
•  "07- No traslado del IVA, Sí desglose IEPS".
•  "08- No traslado del IVA, No desglose IEPS".
 

 
 
¿Cómo se utilizan las nuevas claves del catálogo de Objeto de Impuesto?
A continuación se muestra el uso de los nuevos valores del catálogo objeto impuesto en las pólizas: 

 "06 - Sí objeto del IVA, No traslado IVA". El uso de esta nueva clave se prevé en las reglas
misceláneas recién adicionadas 11.15.1., 11.16.11. y 11.16.12., y regulan la expedición de comprobantes
por contribuyentes sujetos a los beneficios de los decretos de estímulos fiscales para promover la zona
libre de Chetumal, estado de Quintana Roo, y el Polos Industriales del Bienestar Progreso I y Mérida I
del estado de Yucatán (POINBI).
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 "07- No traslado del IVA, Sí desglose IEPS". La incorporación de esta nueva clave no está prevista
en alguna de las reglas misceláneas, por lo que sólo queda inducir el uso que esta tendrá. Ahora, con la
incorporación de este nuevo elemento, se prevén los casos en que no existe un traslado de IVA pero sí
un desglose de IEPS, como pudiera darse el caso de las operaciones sujetas a beneficios fiscales como
los POINBI o los Polos de Desarrollo del Bienestar (PODEBI) que tienen tratamiento similar, y que se
explica en el apartado anterior.

 

 "08 - No traslado del IVA, No desglose IEPS". Esta explicación sería la misma que para la clave
anterior, con la diferencia que aplicaría en los casos en que el IEPS no se desglose.
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Nueva estructura de impuestos
 
Beneficio
En este nuevo esquema de Reestructuración de impuestos, se realizan mejoras significativas para
consultar la información de los impuestos correspondientes a cada factura pagada; lo que implica cambios
en la forma de almacenar y visualizar los datos, permitiendo desglosar los impuestos de manera más
detallada, ya no sólo del IVA, ahora también de todos los impuestos que tenga el CFDI (estatales o locales
y federales). De manera interna, a partir de los pagos, se realizan los desgloses correspondientes por
cada tipo de impuesto.

 
Nueva ventana  "Asociación de impuestos" en pólizas 
Ahora contamos con una nueva ventana que se despliega desde las pólizas, al utilizar las opciones para
el desglose de impuestos a partir de los CFDI, con las combinaciones de teclas "Ctrl + F4" y "Ctrl +
F6" (para los impuestos acreditables y causados), desde la cual podrás consultar y editar los desgloses
de los diferentes impuestos (ya sea IVA, IEPS, Impuestos locales, Otras erogaciones).

Nota
 
Recuerda que también puedes utilizar las teclas de función "F4" y "F5" (sin combinarlas con
la tecla "Ctrl"), para abrir la ventana "Asociación de impuestos", sólo que en este caso, los
desgloses se realizan a partir de los movimientos a las cuentas de flujo de efectivo, en lugar
de tomar la información de los CFDI relacionados a la póliza.

 
Observa que la ventana cuenta con nuevas columnas para obtener mayor información de los movimientos;
estas columnas son: "Objeto de impuesto", "Aplica impuesto", "Computable", desde las que podrás
saber si el movimiento es objeto o no de impuesto, si aplica impuesto o no (para considerarlo en las
declaraciones), así como si es o no computable (si es calculable o que pueda calcularse). Además podrás
ver el tipo de factor del impuesto, ya sea tasa, cuota o exento. También cuentas con las opciones para
eliminar y agregar nuevos registros.
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Al avanzar entre los campos hacia la derecha con la barra de desplazamiento, verás algunas columnas
ya conocidas previamente como son: "IVA no Acreditable", "Concepto de IETU", "Acumula IETU",
"Deducible para IETU".
 

Toma nota
 
En la columna correspondiente al "Objeto de impuesto", podrás ver las opciones disponibles
para saber si el movimiento es o no objeto de impuesto, si es obligado al desglose, si es objeto
y no causa impuesto o IVA crédito PODEBI (Polos de Desarrollo para el Bienestar ), así como
los nuevos valores para el manejo de impuestos dentro de los CFDI: "06- Sí objeto del IVA,
No traslado IVA", "07-No traslado del IVA, Sí desglose IEPS" y "08-No traslado del IVA, No
desglose IEPS", que entraron en vigor a partir del 13 de diciembre de 2024.
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Consideraciones

 Al registrar las pólizas y utilizar las opciones para el desglose de impuestos a partir de los CFDI, con
las opciones "Ctrl + F4" y "Ctrl + F6" (para los impuestos acreditables y causados), se revisan los XML
relacionados a la póliza, y en la ventana "Asociación de impuestos" se genera un registro por cada tipo
de impuesto y tasa correspondiente que venga desglosado como tal en el comprobante fiscal.

 Para cada CFDI y cada tipo de impuesto —ya sea IVA, ISR, IEPS o retenciones—, se genera un
registro específico que incluye el importe base, la tasa y el importe calculado entre otros datos y podrás
ingresar al registro haciendo clic sobre el.

 En el campo "Aplica impuesto", podemos saber si el movimiento va a ser considerado en las
declaraciones como la DIOT y en los reportes que muestran la información de los impuestos.

 Los importes de productos que no son objetos de impuesto, también se registran; sólo considera que si
tienes productos identificados como "No objeto de impuesto", para ellos no existe el nodo del impuesto
en el XML y por lo tanto no requiere un desglose de impuesto.

 Si un impuesto no viene especificado como tal en el CFDI pero se incluye el importe, en el desglose
de impuestos lo identificamos como "No computable" y no indicamos el tipo de impuesto.

 Los datos se calculan de acuerdo a la información del XML, sin embargo, es responsabilidad del usuario
si modifica algún dato.
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Reestructura de impuestos en pólizas

Beneficio
Al capturar tus pólizas verás que ahora registramos todas las tasas de impuestos existentes en el CFDI, ya
sean locales o federales, y almacenamos cada porcentaje de impuesto de manera individual (en diferentes
registros) en las pestañas 3 y 4 de la póliza para el desglose de impuestos causados y acreditables
respectivamente.

Desglose en pólizas
A partir de esta versión del sistema, si manejamos una tasa de IVA o varias, así como retenciones de IVA
o ISR, IEPS, etc., guardamos tanto la tasa como el importe base utilizado para calcular esos impuestos.
Observa que ahora ya registramos el importe del IEPS, identificándolo con su tasa correspondiente.

Toma nota
 
•  Recuerda que anteriormente, los desgloses que hacíamos tanto para los pagos a
proveedores como los pagos recibidos de clientes, estaban orientados a identificar
básicamente el IVA y sólo se mostraba un registro con los acumulados por tasa de IVA.

•  Ahora, de todo impuesto que venga en el CFDI registramos el importe base, el tipo de
impuesto, identificamos si es cuota o tarifa (en caso del IEPS), registramos la tasa con la que
se calculó, así como los impuestos locales y/o estatales, de todo lo efectivamente cobrado y
pagado.

•  Estando en las pestañas 3 y 4 de la póliza, podrás hacer doble clic sobre el registro de
impuestos deseado y se abrirá la ventana "Asociación de impuestos" para que puedas ver
todos los detalles.
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Al abrir la ventana "Asociación de impuestos", verás que los impuestos trasladados se despliegan
en la sección "Desglose de impuestos" con sus propios valores, además, se incluye la columna
"Retenciones" donde podrás ver la suma de ese tipo de importes en negativo. Los impuestos retenidos
se mostrarán en la parte inferior de la ventana. Por cada registro que selecciones verás los impuestos
retenidos correspondientes.
 

 
Si haces clic con el botón derecho se desplegará un menú de opciones para agregar o eliminar registros
tomando en cuenta el importe base y tasa o cuota. Si el proveedor ya tiene configurada una tasa de
impuesto, se toma en cuenta ese dato para realizar los cálculos.
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Si necesitas hacer alguna corrección o complementar los datos en los registros, al estar en la ventana
"Asociación de impuestos" podrás realizar modificaciones en algunos campos, cuando lo hagas, el
sistema revisa y valida que los impuestos retenidos tengan relación con los impuestos trasladados y te
enviará mensajes informativos cuando se detecten inconsistencias en la información.

 

Toma nota
 
•  Conforme realices cambios en los impuestos trasladados, estos se verán reflejados en los
"Impuestos retenidos".

•  Si el impuesto trasladado es local, cuando agregues registros en la sección de "Impuestos
retenidos", éstos se agregarán como impuestos locales.

•  La cuota sólo se utiliza para el IEPS.

 

Notas Importantes
 
•  Respecto a la edición de los impuestos, es importante que previamente consultes a tu
contador o asesor fiscal sobre las implicaciones que puedes tener al realizar cambios en
los desgloses, ya sea para corregir algo o complementarlo; toma en cuenta que esto será
responsabilidad del usuario o de la persona que realice las modificaciones.

•  La recomendación por parte nuestra, siempre es respetar que la información corresponda
con el contenido de los CFDI asociados a la póliza.
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•  Si realizaste algún cambio y deseas volver a los valores que tomaste del CFDI, tienes opción
de cerrar la ventana "Asociación de impuestos" sin guardar los cambios o en caso de
haber guardado las modificaciones, puedes volver a realizar el desglose a partir de los CFDI
asociados a la póliza, utilizando las combinaciones de teclas "Ctrl + F4" y "Ctrl + F6" (para los
impuestos acreditables y causados respectivamente).
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Validaciones en asociación de impuestos
 
Tipos de validaciones para los impuestos
A continuación te muestro varios ejemplos de los tipos de validaciones que se realizan para el desglose
de los impuestos:
 

 Un impuesto retenido de "IEPS", no debe estar asociado con un impuesto trasladado de IVA.

 

 Un impuesto retenido de "Otras erogaciones", no debe ser asociado a un impuesto trasladado de IVA.
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 Un impuesto retenido de "Impuestos locales", no debe ser asociado a un impuesto trasladado de IVA.
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 Los impuestos retenidos de "IVA" no pueden estar asociados con impuestos trasladados locales. En
caso de detectar alguna inconsistencia sobre este tema, se enviará la notificación correspondiente.

 En caso de registrar una tasa de impuesto no existente o algún dato inválido, se envía un mensaje
indicando dicha situación.
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 En el caso del IVA, sí puede haber retenciones tanto de IVA como de ISR.
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 Si deseas modificar el impuesto y ya tienes retenciones asociadas, será necesario eliminar primero
dichas retenciones para realizar la edición.
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Reestructura de impuestos desde el Contabilizador

Cuando generes las pólizas desde el Contabilizador, también se realizará el nuevo desglose de
impuestos. Para este ejemplo, contabilizaremos un recibo de honorarios. Una vez que selecciones el
asiento contable que utilizarás (previamente configurado), así como los comprobantes a contabilizar,
presiona el botón siguiente.
 

 
Como puedes ver, el comprobante cuenta con varios movimientos contables incluyendo retenciones de
IVA e ISR. Una vez que revisamos que todo es correcto, presionamos el botón "Generar pólizas".
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Y se mostrará la información correspondiente a la póliza indicando que ésta ya fue creada.
 

 
Al consultar la póliza generada, verás los movimientos contables correspondientes y en este caso en
la pestaña "4.Desglose de impuestos acreditables", verás los registros de cada importe de impuesto
y retención. Anteriormente, en un sólo registro se mostraba la información de todos los impuestos e
importes.
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Para consultar los detalles, podrás hacer doble clic sobre el registro de impuestos deseado y se abrirá la
ventana "Asociación de impuestos" con todos los datos. En la parte superior se muestran los impuestos
trasladados y en la parte inferior, el desglose de los impuestos retenidos.

 

Nota
 
En  caso de haber integrado más movimientos y más comprobantes fiscales al contabilizar, las
pólizas se generan con los desgloses que correspondan a cada uno de los CFDI asociados.
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Reestructura de  impuestos desde CONTPAQi® Bancos

CONTPAQi® Bancos también está preparado para la identificación, desglose y almacenamiento de los
impuestos que se incluyen en los CFDI asociados, por lo que al generar tus documentos bancarios y
contabilizarlos, también verás el desglose detallado de los impuestos.
 

 
Una vez contabilizado el documento bancario, verás los movimientos contables y en la pestaña "1.CFDI
Relacionados", se muestra el comprobante asociado, como lo vemos normalmente.
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Sin embargo, en las pestañas 3 y 4, verás los impuestos de forma similar que en CONTPAQi®
Contabilidad, como se observa en las siguientes imágenes:
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Podrás hacer doble clic sobre el registro de impuestos deseado y se abrirá la ventana "Asociación
de impuestos" para que puedas ver todos los detalles. Los impuestos trasladados se despliegan en
la sección "Desglose de impuestos" y los impuestos retenidos se mostrarán en la parte inferior de la
ventana.
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Toma nota

Este nuevo desglose también podrás observarlo al generar y contabilizar
los documentos desde los demás módulos del sistema como la terminal
especializada o interfaz con CONTPAQi® Comercial Premium, "Control de
gastos" así como desde "CONTPAQi® Conecta tu banco".

Recuerda que de todo impuesto que venga en el CFDI registramos el importe
base, el tipo de impuesto, la tasa con la que se calculó, así como los
impuestos locales y/o estatales, de todo lo efectivamente cobrado y pagado.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/Contables/ContabilidadBancos/CasosPracticos/CP_Descarga_de_Movimientos_Bancarios_CONTPAQi_Bancos/index.html
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Cambios en el SDK
 
Beneficio
Respecto al envío de movimientos por medio del SDK, se realizaron los siguientes cambios:

 Homologación de los impuestos con los impuestos del sistema CONTPAQi® Comercial Premium así
como con otros sistemas CONTPAQi® comerciales con los que se tiene interfaz.

 También se relacionan los importes de los impuestos de traslado con sus respectivas retenciones,
tomando en cuenta las validaciones de impuestos que maneja el sistema.

 Se respetan los métodos de retrocompatibilidad con los que cuenta el sistema para utilizar datos
creados con versiones anteriores de CONTPAQi® Contabilidad.
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Reporte Desglose de impuestos en Excel®
 
Beneficio
A partir de ahora CONTPAQi® Contabilidad cuenta con un nuevo reporte en el que podrás consultar
todos los movimientos registrados con desglose de impuestos causados y acreditables. Te ayudará a
revisar las pólizas y su desglose correspondiente así como la información de los CFDI relacionados.

Permiso para ejecutar el reporte
Podrás decidir qué usuarios tendrán el permiso para ejecutar el reporte desde el perfil y/o configuración
del usuario.

 
 

Ubicación del reporte
El reporte podrás ejecutarlo desde el menú Reportes, submenú Declaraciones de IVA y de IETU
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Ventana de filtros del reporte
Cuando ingreses al reporte, se mostrará la ventana de filtros para que indiques el tipo de información que
deseas consultar. Podrás seleccionar el ejercicio y rango de periodos que deseas consultar, movimientos
causados, acreditables o ambos y si deseas considerar el periodo de causación o las fechas de los
movimientos.

 
 
 



33

Encabezado del reporte
En el encabezado del reporte se desplegará el nombre de la empresa en la que te encuentres y la fecha de
ejecución del reporte. Dependiendo de los filtros que selecciones será el título del reporte. Si seleccionas
sólo los movimientos Causados, el título del reporte será "Desglose de Impuestos Causados", y si
seleccionas movimientos Acreditables, el título será "Desglose de Impuestos Acreditables". En la
siguiente imagen se muestra un ejemplo del encabezado, en el que seleccionamos tanto los impuestos
Causados como los Acreditables.

 
Contenido del reporte
El reporte cuenta con tres secciones que corresponden a la información de la póliza, los CFDI relacionados
y el desglose de impuestos. Las primeras columnas del reporte corresponden a los datos de la póliza:
 

 
Después de la información de la póliza se muestran las siguientes columnas para desplegar datos
principales del CFDI asociados a dichas pólizas:
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Y las últimas columnas del reporte corresponden a toda la información que tenemos sobre el desglose
de impuestos.

Las siguientes imágenes muestran un ejemplo del tipo de información que se desplegará sobre los
impuestos:
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Como puedes ver, en la parte superior de las columnas de importes, se cuenta con un registro con los
totales correspondientes a dichos importes:
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Cambios en el Contabilizador
 

Consecutivo de folio por tipo de póliza
 
Beneficio
A partir de ahora cuando generes tus pólizas desde el Contabilizador, tienes la opción de utilizar el folio
consecutivo predefinido en tus tipos de póliza. Esta opción podrás configurarla en el asiento contable que
utilizarás al generar las pólizas, así  tendrás un mejor control y administración de los números de póliza
que se generen.

 

Toma nota

Los asientos contables predefinidos que se incluyen en el
sistema, ya traen configurado de forma predeterminada el
"Consecutivo del Tipo de Póliza" en el campo "Número".

 
 

Cambio en el Contabilizador
Dentro del Contabilizador se agregó el campo Número para que puedas especificar a partir de qué
folio quieres generar las pólizas. En dicho campo tienes la opción de indicar si el número es por captar y
registrar el folio con el que deseas que inicie la numeración o si prefieres que se tome en cuenta el folio
consecutivo del tipo de póliza.
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Nota
 
En caso de que al generar las pólizas se detecte que ya existe
una póliza con alguno de los folios por generar, se brincará
dicho folio y se busca el siguiente folio sin usar, respetando la
numeración de las pólizas ya existentes, es decir, las pólizas
creadas previamente no se reemplazan ni se reenumeran.



38

Orden consecutivo y cronológico de números de póliza por fecha,
serie y folio
 
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, al generar las pólizas desde el Contabilizador,
se realiza un orden consecutivo y cronológico de los folios organizados ahora por fecha, serie y número
de folio. Ahora, los consecutivos se generan basándose en los rangos de fecha de las facturas o
comprobantes emitidos, priorizando el orden cronológico. Para ello, se ha implementado una combinación
de tres campos: primero se ordenan las facturas por fecha, luego por serie y, finalmente, por folio. Esto
asegura que la póliza más reciente siempre se asocie con el comprobante más antiguo y viceversa,
estableciendo así un orden más claro y consistente.

 

Toma nota

•  Con este cambio, los números de las pólizas ahora coinciden con el orden
de las fechas de las facturas. Todo este proceso se realiza automáticamente
en el Contabilizador, sin necesidad de configuración adicional, tomando
siempre como referencia la factura más antigua.

•  Anteriormente, al generar las pólizas desde el Contabilizador, el método
de ordenamiento utilizado provocaba una generación inconsistente de los
consecutivos de las pólizas. Un ejemplo de esto es que una póliza con folio
1, podía estar relacionada a una factura reciente, mientras que la póliza con
folio 2, podría incluir un comprobante más antiguo. Esto generaba un cruce
de fechas en relación con los números de las pólizas.



39

Contabilización de los descuentos con diferentes tasas de IVA
 
Beneficio
Ahora ya tenemos la opción de contabilizar en base a los descuentos por cada tasa de IVA, permitiendo
separar los importes dependiendo de la tasa de IVA a la que correspondan. Esto se configura en el asiento
contable utilizado para generar las pólizas.

 
Configuración del asiento contable
En el asiento contable ya cuentas con la opción de seleccionar importes considerando los descuentos
por cada tasa de IVA para que puedas generar las pólizas separando los descuentos que correspondan
a cada tasa.

 
Deberás seleccionar el tipo descuento con la tasa de IVA que utilices.
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Y completar la configuración del asiento contable según como lo requieras.

 
Consideraciones

 Al generar las pólizas, se separan los importes de descuento por tasa de IVA.

 Los descuentos de la misma tasa se suman, agrupando los importes por cada tasa de IVA.

 En caso de no utilizan descuentos, estos no se mostrarán aunque el asiento contable tenga dicha
configuración.

 En el caso de los descuento sin IVA, se refiere a los productos que pueden no ser objetos de impuesto
pero que incluyen un descuento.
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Autenticación con OAuth para el envío de
correos
Dando continuidad al tema de restricciones en el envío de correos vía SMTP en nuestros
aplicativos CONTPAQi® te informamos que para las cuentas de
correo de Outlook® que utilizan la autenticación básica (usuario y contraseña simples) Microsoft®
informó que este servicio ya no estaría disponible después del 16 de septiembre de 2024.

Una situación similar se presenta en los servicios de Google que utilizan la autenticación básica (usuario
y contraseña simples) por lo que se informó que a partir del 30 de septiembre de 2024 su servicio de envío
de correos vía SMTP ya no estaría disponible. Las aplicaciones de terceros que solo usan una contraseña
para acceder a las cuentas de Google, Google Sync y Google Workspace, (IMAP y POP), ya no serán
compatibles y no funcionarán al iniciar sesión con una sola contraseña, por lo que se deberá iniciar sesión
con otro medio de autenticación, para este caso (OAuth 2.0).

Google Workspace dejará de admitir el método de inicio de sesión para aplicaciones o dispositivos de
terceros que requieran que los usuarios compartan su nombre de usuario y contraseña de Google. En su
lugar, deberá usar la opción de iniciar sesión con Google, que es una forma más segura de sincronizar
su correo electrónico con otras aplicaciones. El inicio de sesión con Google aprovecha el método de
autenticación OAuth estándar y más seguro de la industria que ya utilizan la gran mayoría de las
aplicaciones y dispositivos de terceros.
 

Toma nota

Si deseas conocer todos los detalles sobre la configuración para el envío de correos vía
SMTP en los sistemas CONTPAQi®, haz clic aquí.

Cambios para autenticar con OAuth
Beneficio
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se integró la funcionalidad
para realizar el envío de correos y para el proceso de recuperación de contraseñas mediante el método
de  autenticación OAuth.

Para contar con esta nueva funcionalidad se realizaron varios cambios en el sistema, entre ellos se
encuentran los siguientes:

 Cambios en la instalación del sistema
Al instalar el sistema, se integra la carpeta "ClienteOauth" con librerías requeridas para el uso de los
servicios de OAuth. De manera predeterminada esta carpeta se genera en la siguiente ruta:
 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2024/General/NT_EnvioCorreosAutenticacionOAuth/portada.html
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 Cambios en el editor de registro
En el editor de registro se crean las llaves correspondientes a dicha carpeta, en HKEY_CLASSES_ROOT:
 

 
 

 Nueva tabla general "Emails"
En las tablas generales de SQL, ahora contamos también con una nueva tabla llamada "Emails" utilizada
para almacenar la información requerida para el uso de los servicios de OAuth, como el código del usuario,
el correo que se está autenticando, el identificador del proveedor (que por lo pronto el proveedor disponible
es Gmail). En esta tabla también se almacena el token que nos entrega Google para el uso de los
servicios de envío de correos, donde además se puede actualizar la vigencia del token e incluye la fecha
de expiración del token.
La tabla contiene los siguientes campos:

Tabla: Emails

Número
de

campo

 
Nombre corto

 
Descripción del campo

1 "Id"  Número identificador del registro.

2 "RowVersion"
 Número aleatorio.
 Nota: Este campo es de control interno y no debe modificarse.

3 "CodigoUsuario"  Código del usuario que autentica el correo.
4 "IdCliente"  Identificador del cliente.

5 "IdProveedor"  Identificador del proveedor.

6 "EMail"  Correo electrónico que se está autenticando.

7 "FechaExpiracion"  Fecha de expiración del token.

8 "AccesToken"
Token proporcionado por Google para utilizar los servicios de
OAuth.

9 "RefreshToken"  Llave que permite actualizar la vigencia del "AccesToken".
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Toma nota

•  La vigencia del token es de una hora a partir del momento en que se solicita, tienes una
hora para usar el mismo token, sin embargo en caso de que éste venciera, internamente
y de manera automática solicitamos un token nuevo cuando este es requerido, para que
puedas seguir utilizando los servicios de OAuth sin necesidad de volver a proporcionar
los datos del usuario.

•  Los campos: "IdCliente", "AccesToken" y "RefreshToken", por seguridad viajan cifrados
y protegidos durante todo el proceso.

 

 Opción para autenticar con OAuth (Gmail)
En el catálogo de usuarios y envío de documentos, se agregó la opción "Autenticar con OAuth (Gmail)"
y el botón "Autenticar", esta opción se encuentra deshabilitada de manera predeterminada.

 
Sin embargo, puedes habilitarla en el momento que lo requieras haciendo clic en ella para habilitar el
botón "Autenticar".
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Toma nota
 
La opción "Autenticar con OAuth (Gmail)" así como el botón
"Autenticar", también están disponibles al enviar por correo
los documentos bancarios y retenciones desde CONTPAQi®
Bancos, con la misma funcionalidad.
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Recuperación de contraseñas desde el catálogo de usuarios con
OAuth
 
Beneficio
Las reglas para la recuperación de contraseñas siguen siendo las mismas existentes desde la versión
16.2.1 de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos para la recuperación de contraseñas, sólo
que ahora en lugar de enviar la nueva contraseña se envía un token para el uso de los servicios de
OAuth, garantizando como siempre la seguridad de tu información, utilizando los sistemas de encriptado
y seguridad en contraseñas, pues sabemos que la seguridad de tu empresa es una prioridad, y estas
actualizaciones están diseñadas para proporcionarte un mayor control sobre los usuarios de nuestras
aplicaciones.

 
¿Cómo realizar la autenticación del correo con OAuth?
Dentro del catálogo de usuarios podrás realizar la autenticación del correo con OAuth, sólo debes
asegurarte de asignar el correo de recuperación al usuario que lo requiera y que el dominio de dicho
correo esté configurado previamente en la configuración del servidor de aplicaciones.

Para autenticar el correo haz lo siguiente:
Paso Acción

 Para realizar la autenticación del correo, haz clic en la opción "Autenticar con
OAuth (Gmail) y presiona el botón "Autenticar".

 Se enviará un mensaje indicando que se abrirá una ventana del navegador para completar
el proceso de autenticación. Para continuar presiona el botón "Sí".

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2023/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1621/recuperacion_de_contrasenas_de_usuarios.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=NTg4
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 Se abrirá una instancia del navegador que tengas como predeterminado para que selecciones
la cuenta de correo que utilizarás. Si lo deseas, también cuentas con la opción de "Usar otra
cuenta".
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 Una vez seleccionada la cuenta, se te informará sobre los datos que serán compartidos para
que confirmes si el correo a utilizar es el correcto. Si prefieres utilizar otro correo puedes
presionar el botón "Cancelar" y recibirás el siguiente mensaje indicando que es necesario
otorgar los permisos solicitados.

 
 Presiona el botón "Aceptar" para que selecciones el correo deseado.
 Si la cuenta de correo es correcta, presiona el botón "Continuar".

 Enseguida haz clic sobre la opción "Permite enviar correos electrónicos en tu nombre"
y presiona el botón "Continuar".
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 Se realizará la autenticación correspondiente y se mostrará un mensaje informativo indicando
que el correo ha sido autentificado.
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 Además, internamente se llenará un registro en la nueva tabla llamada: "Emails",  utilizada
para almacenar la información requerida para el uso de los servicios de OAuth.

 ¡Y listo, una vez autentificado el correo, podrás presionar el botón "Recuperar clave" y
recibirás la información de tu clave en el coreo especificado!
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Recuerda
 
•  El dominio del correo de recuperación deberá estar configurado previamente
en la configuración del servidor de aplicaciones desde el menú "Empresa",
opción "Administración configuración del ADD", en el apartado
"Configuración de correo".
 
•  Tú puedes decidir cuál será el usuario o usuarios que realizarán el envío de
los correos y asignar su correo de recuperación correspondiente.
 
•  Si deseas conocer todos los detalles sobre la recuperación de contraseñas de
usuarios, haz clic aquí.
 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2023/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1621/recuperacion_de_contrasenas_de_usuarios.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=NTg4
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Actualizar manualmente un token caducado
 
Cómo actualizar manualmente un token caducado
Dentro del catálogo de usuarios podrás actualizar el token realizando nuevamente la autenticación con
OAuth.

 
Paso Acción

 Para realizar la actualización de un token caducado, haz clic en la opción "Autenticar
con OAuth (Gmail) y presiona el botón "Autenticar".

 Y se enviará un mensaje indicando que el token ha sido actualizado, sólo presiona el botón
"Aceptar", para cerrar dicho mensaje.
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 Y de manera interna y automática, se solicitará un nuevo token y se actualizará la información
del registro generado previamente en la tabla: "Emails",  utilizada para almacenar la información
requerida para el uso de los servicios de OAuth.

 En la siguiente imagen puedes ver el primer registro generado al autenticar por primera vez el
correo:

 Aquí puedes ver el registro actualizado una vez que se volvió a presionar el botón "Autenticar"; el
nuevo token se muestra ahora en el campo "AccesToken" y en el campo "FechaExpiración", se
muestra la nueva hora del token (en este caso la fecha es la misma).

 ¡Y así de fácil se actualiza el token para que puedas volver a utilizarlo en tus procesos de envío
de correos!
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Envío de correos desde la ventana de inicio de sesión
Una vez que hayas autenticado el correo de recuperación, podrás crear una nueva clave del usuario
cuando lo requiera desde la ventana de ingreso al sistema, de manera similar que en el catálogo de
usuarios.

Paso Acción

 
Desde la ventana de ingreso al sistema de CONTPAQi® Contabilidad  o CONTPAQi®
Bancos, haz clic en el botón "Recuperar clave" y recibirás un correo con una clave temporal
en tu correo de recuperación configurado previamente desde el catálogo de usuarios.

Esto se realiza mediante los servicios de envío de correos disponibles en CONTPAQi®
Herramientas complementarias, los mismos que se utilizan, por ejemplo, para el envío de
retenciones o documentos bancarios.

Cuando ingreses al sistema con la clave temporal, se te pedirá que captures la nueva clave y
la confirmes. Captura la nueva clave de acceso y vuelve a capturarla en el botón "Confirmar
clave de acceso". Enseguida haz clic en el botón "Aceptar".
 

 

Si todo es correcto, se enviará el mensaje de clave recuperada con éxito, presiona el botón
"Aceptar" para finalizar.
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Una vez que hagas esto y guardes los cambios, se mostrará un menaje confirmando el cambio
de la clave.

 
 
Consideraciones para el envío de claves de usuario

 La configuración de correo en el ADD debe ser correcta, el usuario o cuenta de correo y clave deben
ser válidos.

 Si no está configurado el correo, CONTPAQi® Herramientas complementarias enviará un mensaje
indicando que no puedes tener tu clave y/o usuario vacío.

 Se requiere un correo de recuperación para el SUPERVISOR y también para el usuario.

 Si tienes varias cuentas configuradas para el correo del remitente, el sistema dará prioridad al correo
que tenga configurado el usuario SUPERVISOR.

 Si no tienes el de correo de recuperación en el usuario y/o SUPERVISOR, se enviará un mensaje de
advertencia indicando dicha situación.

Recuerda

•  Al recuperar la clave del usuario, se asignarán 7 días de vigencia  y se solicitará
cambiarla para hacerla ordinaria.
•  Al agregar tu nueva clave, se actualiza tu usuario en la base de datos. Este
mismo comportamiento se agregó también desde el catálogo de usuarios.
•  Puedes realizar el proceso desde cualquier equipo, ya que se toma la
configuración del ADD.
•  Si la contraseña es incorrecta, al configurarla desde el ADD, no se te permitirá
hacerlo.
•  Este proceso se realizará automáticamente, sin necesidad de la intervención
de un administrador, lo que significa que la nueva contraseña será conocida
únicamente por el usuario en cuestión.
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Recuperar clave desde la opción "Cambiar usuario"
Al utilizar la opción "Cambiar usuario" que se encuentra en el menú empresa, submenú "Usuarios", se
contará también con la opción de recuperar la contraseña con las mismas reglas de negocio y validaciones
para la recuperación de contraseñas. Si deseas conocer todos los detalles sobre la recuperación de
contraseñas de usuarios, haz clic aquí.

Paso Acción

 
Desde el sistema CONTPAQi® Contabilidad  o CONTPAQi® Bancos, dirígete al menú
"Empresa", submenú "Usuarios" y haz clic en "Cambiar usuario".

Dentro del catálogo, hemos agregado un nuevo menú desplegable que te permitirá habilitar
la vigencia de la clave para el usuario que selecciones.
 

 

 Y de manera similar que desde la ventana de ingreso al sistema, la nueva contraseña se
envía al usuario a través de un correo de recuperación, mediante los servicios de envío de
correos disponibles en CONTPAQi® Herramientas complementarias, los mismos que se
utilizan, por ejemplo, para el envío de retenciones o documentos bancarios.

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2023/Contables/ContabilidadBancos/CartasTecnicas/CT_Contabilidad_Bancos_1621/recuperacion_de_contrasenas_de_usuarios.html?ms=AA%3D%3D&st=MA%3D%3D&sct=MA%3D%3D&mw=NTg4
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Envío de correo desde los documentos bancarios y retenciones
 
Documentos bancarios
Recuerda que para el envío de documentos bancarios desde CONTPAQi® Bancos, es necesario que la
empresa tenga definida la interfaz con el sistema CONTPAQi® Comercial Premium, para que al capturar
o consultar tus documentos desde la ventana de documentos, se habilite la opción "Enviar correo" y
desde ahí puedas enviar los documentos por correo.
 

 
Al presionar el botón "Enviar correo", se mostrará la ventana para que realices el envío con los datos
que requieras. Observa que también se incluye la opción "Autenticar con OAuth (Gmail)" y el botón
"Autenticar", que funciona igual que en el catálogo de usuarios y se encuentra deshabilitada de manera
predeterminada. Sin embargo, puedes habilitarla en el momento que lo requieras haciendo clic en ella
para habilitar el botón "Autenticar". Si tu correo ya está autenticado no es necesario volver a autenticarlo,
simplemente presiona el botón "Enviar" y recibirás el documento en el correo especificado.
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Documentos de retención
Para el envío por correo de los documentos de tipo "Retención" desde CONTPAQi® Bancos, una vez
que este documento ha sido timbrado, también se habilita el botón "Enviar", para enviarla por correo
electrónico.

Y al hacer clic en el botón "Enviar", se desplegará la siguiente ventana para hacer el envío. Aquí también
se incluye la opción "Autenticar con OAuth (Gmail)" y el botón "Autenticar", que funciona igual que en
el catálogo de usuarios y se encuentra deshabilitada de manera predeterminada. Sin embargo, puedes
habilitarla en el momento que lo requieras haciendo clic en ella para habilitar el botón "Autenticar". Si tu
correo ya está autenticado no es necesario volver a autenticarlo, simplemente presiona el botón "Enviar"
y recibirás el documento en el correo especificado.
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En caso que quieras realizar la autenticación del correo desde la ventana de envío del documento antes
de enviarlo, sólo presiona el botón "Autenticar" y se relizará la autenticación correspondiente enviando
un mensaje informativo de que el token ha sido actualizado.
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Toma nota
 
La opción "Autenticar con OAuth (Gmail)" así como el botón
"Autenticar", tienen la misma funcionalidad que en el catálogo de
usuarios, si deseas ver cómo realizar dicha autenticación, haz clic
aquí.
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Nuevas tablas y campos en la Base de datos

Nuevas tablas
Para contar con los beneficios de esta versión, se agregaron las siguientes tablas:

 Emails. Nueva tabla general utilizada para almacenar la información requerida para el uso de los
servicios de envío por correo con "OAuth", como el código del usuario, el correo que se está autenticando,
el identificador del proveedor, entre otros datos.

 MovimientosImpuestos. En las empresas se incluyó esta nueva tabla, así como nuevos procesos
utilizados en la reestructuración de impuestos. Aquí se registran y unifican todos los datos de los impuestos
causados y acreditables incluidos en las pólizas.

Nuevo campo
 FolioPoliza. En las tablas "Asientos" y "PlantillasAsientos", se agregó este campo para almacenar

el folio de la póliza.

Visualización de los cambios en la consola del SACI
Los cambios en la base de datos podrás observarlos en la consola del Servidor de Aplicaciones de
CONTPAQi®, al abrir por primera vez los sistemas de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos
en esta versión.
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Recuerda

•  Las nuevas empresas que generes  o utilices a partir de esta versión, ya contarán
con los nuevos campos y tablas de la base de datos.

•  Para obtener mayores detalles acerca de esta modificación, te recomendamos
consultar el documento "Estructura de BDD", que contiene información detallada
sobre la configuración y estructura interna de las bases de datos de los sistemas
CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos. En este documento, podrás
revisar información relativa a las tablas generales del sistema, así como las tablas
específicas de la empresa, incluyendo sus campos y valores correspondientes.

•  Puedes acceder a la información en el formato que prefieras, ya sea haciendo clic
en HTML o en PDF.
 

 

https://conocimiento.blob.core.windows.net/conocimiento/2020/Contables/ContabilidadBancos/EstructuraBDD/BDDCONTPAQi/bddcontpaqi.htm
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Cambio en la longitud de contraseñas de usuarios
 
Beneficio
En nuestro constante compromiso por garantizar la seguridad de tu información, en versiones anteriores
publicamos actualizaciones en los sistemas de encriptado y seguridad en contraseñas, esta versión
también contiene nuevas características sobre este tema.

A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, se amplió la longitud para
las contraseñas de usuarios de 8 a 10 caracteres, por lo que al crear nuevos usuarios o realizar cambios
en las contraseñas de los usuarios ya existentes, se te pedirán al menos 10 caracteres en lugar de 8.

Reglas y políticas de seguridad
Las reglas y políticas de seguridad para las claves de usuario, siguen siendo las mismas que utilizamos
desde las últimas versiones anteriores del sistema, sólo ahora se solicitarán al menos 10 caracteres en
lugar de 8.

 

 



63

Toma nota

Reconocemos que la seguridad de tu empresa es una prioridad, y estas
actualizaciones están diseñadas para proporcionarte un mayor control
sobre los usuarios de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi®
Bancos.
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Mejoras CONTPAQi® Contabilidad
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Contabilizador
 
Folio D601220 - Ticket 2024041310000244
 
En esta versión de CONTPAQi® Bancos, se realizaron cambios para que al generar las pólizas de los
documentos bancarios, se respete la  configuración del asiento contable realizada en el catálogo de
Beneficiarios/Pagadores.

Anteriormente el sistema volvía a pedir el asiento contable para la generación de pólizas del documento
bancario, a pesar de que dicho asiento ya estaba configurado previamente para que el sistema no lo
solicite al crear las pólizas.
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Folio D611320 - Ticket 2024042610000667
 
En esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se implementaron mejoras en el proceso de generación de
pólizas desde el Contabilizador, para que los importes se generen con mayor precisión y correspondan
con el CFDI.

Anteriormente en algunos casos la cantidad del cargo se generaba con una diferencia de 1 centavo menos,
respecto al pago registrado en el CFDI, dejando el valor en 2 decimales en lugar de redondearlo, aunque
el asiento contable utilizado tenía configurado considerar la suma total pagado en el XML.
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Hoja electrónica
 

Folio D589648 - Ticket 2024031610000311

En esta versión de CONTPAQi® Contabilidad, se ha mejorado la funcionalidad del modelo de Excel®
"Estados Financieros a 12 periodos" para que permita visualizar de forma correcta las cuentas contables
de activo fijo y sus importes correspondientes en el Balance General.

Anteriormente, no se mostraban las cuentas de activo fijo al utilizar el filtro a 12 periodos, en el Balance
General de la hoja electrónica "Estados Financieros a 12 periodos".
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Servidor de aplicaciones
 

Folio D627863 - Ticket 2024090610002318
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Contabilidad y CONTPAQi® Bancos, ya se abre de manera
correcta el sistema después de haberlo actualizado o reinstalado.
 
En versiones anteriores, al actualizar o reinstalar el sistema, las zonas horarias no se actualizaban
correctamente. Esto provocaba inconvenientes que impedían abrir el servidor de aplicaciones y el sistema,
sin mostrar algún mensaje o detalle sobre la situación.

 
Otros tickets: 2024090610001837.     
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Mejoras CONTPAQi® Bancos
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Contabilizador
 
Folio D601220 - Ticket 2024041310000244
 
En esta versión de CONTPAQi® Bancos, se realizaron cambios para que al generar las pólizas de los
documentos bancarios, se respete la  configuración del asiento contable realizada en el catálogo de
Beneficiarios/Pagadores.

Anteriormente el sistema volvía a pedir el asiento contable para la generación de pólizas del documento
bancario, a pesar de que dicho asiento ya estaba configurado previamente para que el sistema no lo
solicite al crear las pólizas.
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Retenciones
 
Folio D659667
 
A partir de esta versión de CONTPAQi® Bancos, se eliminó una validación de periodos para que se
permita timbrar retenciones en ejercicios posteriores al 2024.

Anteriormente, al tratar de timbrar retenciones con una fecha que incluyera el ejercicio 2025, se mostraba
el siguiente mensaje: "El ejercicio debe estar considerado entre 2004 y 2024".

 

 Con la implementación de este cambio para el timbrado de retenciones, hemos eliminado la
posibilidad de que surjan situaciones como la descrita anteriormente permitiendo seleccionar ejercicios
posteriores al 2024. Esto garantiza una experiencia mejorada al timbrar tus documentos de retenciones,
proporcionándote mayor confiabilidad y eficiencia en este proceso.
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Evalúa este documento
 
 
 
 
 

I.S.C. Ismael Campos Rodarte
Líder de producto CONTPAQi® Contabilidad-Bancos

L.I. Lourdes del Sagrario Hernández Pacheco
Generación de Conocimiento
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